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CONVENIO€NTRE Et AYUNTAMIENTo DE ELcHEY u uI'IIÓ DE LLAURAÐaRS I RAMADÊfrs D[ EtcHF.

[n Ëlche a 15 de abril de 2019

De una parte, D. Antonio Vicente GarcÍa Díez, en calidad de Teniente de Alc¿lde de Ëficiencia
Ënergética, Medio Ambiente y Rural, Aguas, Parques y.tardines y palmeral, en nombre y

representación del AyuntamiÊnto de Elche, con domiciliq en Plaça de Boix, número 1. de esta ciudad,
NtF P- 0306500-J, as¡stido por el Secretario General, D. Antonio lzquierdo Garay; encontrándose
facultado para este acto por las atribuciones dg representacién muriicipal inherentes a su cargo y
expresamente, poracuerdo de la Junta de Goþierno Local de 5 de abril de 2019.

Y de otra parte, D. Santiago Pascual Êscolano, con I p¡esidente de to lJnió de

Llaurudors ì Romoders(Lo Unió)de Elche, con NIF 6-46.143.855 y demicilio socia! èn Cåmino de
Vizcarra, 1, Alzabares Bajo (Antiguas escuela$) de esta localidad; en nombre y represêntacíón de la
misma y en el ejercicio de las atribuciones que le confieren sus Estatutos.

EXPONEN

PRIMÉRO.- Que el Ayuntamiento d€ Ëlche se encuentra cürïprometido con el desarrollo de los

sectores económlcos locales y particularmente, a tnvés de la Concejalía de Eficienc¡ã Energética,

Medio Ambientê y ßural, Aguas, Parques y Jardlnes y Palmeral, cornprometido Ên üpoyär las acciones
promocién de los productos yla actividaddel sector agrario local,consciente de su importancia en

económica del municipio, corno fuente de riqueza y generaciónde empleo, así como
valcres ambientales, paisajfstìcos, turisticos, sociales y culturales del Camp dt[lx.

SËGUNDO.- Que la /sUn¡d de Llauradors í Ramoders (La Un¡ó)de Efche, en el ejercicio de los fines que

le son propios, tiene entre sus objetivos representar, defender y promocionar a los agricultores
ilicitanos y a sus productos agrícolas, especialmente, los productos típicos e identificativos del Comp
d'Elx.

TËRCERÖ.. Que las actuacíones se fundamentan enlas competenc¡as atribuidas al municipio en virtud
del artículo 25.2 dë la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del
ãrtículo 33.3 de la Ley 312010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat
Valenciana. AsimÍsmo, el artículo 22.2 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, establece que podrán concederse de forma dírecta las subvenciones nominativas
previstas en el Presupuesto.
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cuARTO.- Que ambas entid¡des mucstran un interés nlutuo en contríbuir al desarrollo y prosperidad

econÓmica y socialde Elche. Por tal motivo, anbas partes man¡fiestan su voluntad de cooperación y

habiendo llegado a un total y completo ocuerdo,y reconociéndose capacidad legal para obligarse,

acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las siguientes

crÁusurAs

PRf MERA.-ObjetÕ del Ccnvenio.

El presente Convenio tiene por objeto el establecimiento de un marco de colaboración entre el

Ayuntamiento de tlche y Lo Un¡ó de Elche, para llevar a cabo actuaciones de promoción y divulgación

agraria, con el fin de apoyar a los agrícultores y al seclor agrario local, y contribuir a la difusión y
promoción turístíca del Comp d'Elx.

SEGUNOA.-OblÍgacíones y compromísos êconómicos.

Ls Unió de Elche se compromete a realizar actividades de promoción y potenciacíón de la

agricuftura ilícitana, práctícas agrícolas ãmbiéntålmente sostenìbles y difusión turística def Carnp

d'Ëlx, tales como la participación en la Fi¡eto det Camp d'€lx, acciones formativas como cursos de

manipulador de plaguicidas,puesta en marcha del proyecto "Del Campo a los Fogones", para

promocionar el producto local, o la organizaciôn del concuiso "tå Granãda Perfecta" como
medios de difusién de una activídad económíca tradicionalmente identificativa del munfcipio.

El Ayuntamiento de Flche, a través de la Concejalía de Eficiencia Ënergética, Medio ambiente y
Rural, Aguas, Pärgues y J:rdírres y Palrneral, se compromete a colaborar en el desarrollo de las

nes descritas, mediante la apoftacién de un totaf de 3.500 € {Tres mil qulnientoseuros]

a la partida presupuestariaBaLl2A/Ig "Convenios La Unio de Llauradors y Ramaders"

gastos subvencionabÍes, los gastos destínados a publicaciones, adquisiciones de bienes que

no tengän el carácter de inventariables, y prestación de servicios que de manerã indubitada

respondan a la naturaleza de la actividad reflejada en la cláusula segunda.

ïËRCËRA.-Justificaclón del gãf& y abono de las cantidades estipuladas.

En cuanto a Ia justificación del gasto y abono de las cantidades estipuladas, La tlnió de Elche deberá
justificar, hasta el dí¿ 30 de noviembre de 2019, la ejecución del proyecto por el ¡mporte del 1009¡ de

la contribución econórnica del Ayuntamiento.

tt pago se efectuará tras la firma del presente Convenio. Para el pago efectivo de la subvención será

necesario entregår la ficha de mantenimiento de lerceros, en la que se especificará la cuenta

bancaria deLo IJnió de Elche donde se haya de ingresar el importe de la subvención.
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La entidad deberá estar alcorriente de sus obligaciones respecto al Ayuntamiento de Ëlche, derivadas

de la aplicación de cualquier ingreso de deracho público. Asimismo, deberii estar al corriente de sus

obligacionestributarìas yde la Seguridad Social, autor¡zando expres¿mente al Ayuntamiento de Elche,

con la flrma del presente Convenio, a recabar dicha información a los organisnrcs correspondientes,

según lo recogido en el articulo 28.2, de Ia Ley 39/2015, de i de octubre, del Procedimiento

Adminístrativo Común de las Administraciones Públicas.

La juslificación se presentará en el Registro General def Ayuntamiento o por cualquiera de los medios

previstos en la Ley 39/2AL5 y comprenderá:

1. Memoria económica consistente en relación de facturas correspondientes af plazo de vígencia

del Convenío, debidamente firmada por el represêntante de fa entidad. A dicha relación se

adjuntarán las facturas ori6inales y demás documentos de valor probatorio equivalentes en el

tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, junto cÕn una folocopia, expedida a

nombre de la entídad Berceptora de la suhvención, en las que deberá constãr:

a) Nombre o ra¿ón social del proveedor, NIF y domícilio socíal,

b) importe de la factura e IVA desglosado, en su caio. [n caso de exeneión del lVA, aparecerá,

en su cäso, la norma legalo resolución que justifique la misma.

cl ldentificación completa de quien absne el importe, que coíncidirá con el sujeto beneficiario

de la subvenciért"

d) Descripción sufìciente def suministro o servicio,

e) Número y fecha de factura.

f) Deberá adjuntarse justificante del pagc del gasto correspondiente: Cheque (adjuntando copia

del adeudo bancario) transferencia o recibo del proveedor.

'Así 
m.isnro, incarporará un listado de la totalid¿d de los gastos del proyecto financiado, y en 5u

ca¡o¡ìnforme de l¿s fue¡tes de financiación distintas a la aportación municipal.

|.-/ Memoria explicativa de la ejectrción de las actividades realizadas según el prôgramâ

subvencionado, con evaluación de los resultados obtenídos, firmada por el representante de la

Entidad.

No serån imputables a dicha subvención los gastos realizados por los siguientes conceptos:

¡ Fãcturäs de combustible o de estabfecìm jento de restauración.

r 5ueldos y salarios, incluidos incentívos y gratificaciones.

r Cotizaciones seguridad social,

¡ Gastos tributarios, excepto IVA soportado no deducible cÕn cÊrácter firralista.

r Adquisición de equipamientos e inversicnes.

¡ Multas, sanc¡ones y cualquier tipo de penalidad impuesta por cualquiera de las

Administraciones Públicas.
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En caso de elaboración de material impreso de cualquier formato, financiado con cargo a la

subvención concedida, se deberá adjuntar un oríginal del mismo.

Etr virtud de lo recogido en el artículo 7.1 de la LeyT/2012, de 29 de octubre, de modificación de la

normativa tr¡butâría y presupuestaria y de adecuación de la normativa fínanciera para la

intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude; no podrán acreditarse

pagos en efectivo con un irnporte igual o super¡ot â 2.500 euros, o su contravalor en rnoneda

extra njera.

Una vez cornprobada por la lntervención Municipal la justificacidn de la subvención, los originales se

marcarán con una estampilla índicando la subvención y si el imporie deljustificante se imputa total o

parcialmente y se procederá a la devolución de los origínales de los justifìcantes a la entidad

perceptora.

El Ayuntamiento de Elche podrá anular total o parcialmente la subvención csncedida cuando e¡

pr.ogrãmå de activi-dades reali¿adas no sê cörre$ponda con el proyecto que fue ôbjeto dê fã

subvención, €xigiéndose el reintèBro de la subvención, según lo regulado erì lå Ley de Subvenciones y

en ef Reglamento que la desarrolla, así como los correspondientes intereses de denrora.

En virtud del artículo 14.1.f1y 16.3.j) de la Ley 38/2003, de 17 de novíembre, General de

Subvenciones, La lJníódeberá llevar los libros y registros contables recogidos en su rrormativa

sector¡â|, que podrán ser requerídos por el Ayuntarniento para facilitar la comprobación del

cumplimiento de las condicíones estäblecidas. Asl rnismo, la entídad perceptora debeni someterse a

las actuaciones de comprobación y control previstas en el artículo 14.1.c) del mismo texto legal.

CUARTA,- lmagen corporatíva.

El Ayuntamiento de Elche figurará como entidad colaboradora de la citada actividad,

comprometiéndose lo Unrd de Elche a promocionar este concepto en todÕs los soportes de

comunicación que util¡ce, con ta imagen corporativa que el Ayuntåmiento de Elche le facilite.

nicación que se realice de cualquier actividad en el marco de este Convenio deberá ser

por la Concejalía de Comunicación del Ayuntamiento de Elche, prevlamente a cualquier

n o difusión de la misma.

Asimisrno, loda comunicación deberá reallzarse en modo bilingüe (castellanolvalenciano) sín otorgðr
más importancia a ninguna de las dos lenguas. Si por motivos estéticos o de otra índole esta opción

no se considera óptima, deberiin reali¿arse dos versiones de todas las comunicaçiones, una en çada

lengua.

QUINTA,- Protección de datcs.

Las partes se comprometen a cumplir las dîsposiciones contenidas eñ lâ Ley Orgánica 1/2QI8, de 5 de

ditiembre, de Proteccién de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento
(UË! 20161679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de åbr¡l de 2016, relatívo a la protección
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de las personas fíricas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la f ibre circulación de

estos dâtos. T del misnro modo, se comprometen a cumpliç en los términos que seån de aplicación,

cualesquiera otras normas vigentes en materia de protecciórt de datos de carácter personal

establecidas al efecto,

SÊXTA"- Comisión de segulmlento, vigilanria y control.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del Convenio y de los compromisos

adquiridos por los firmantes se crea una Comisión de Seguimiento encargada de resolver los

problemas de ínterpretación y cumplim¡ento que puedan plantearse. Ësta Comisión estará compuesta

pori ef Coordinador del Área de Sosten¡b¡lidäd, la lngeniera Técnica Agricola de Medio Ambiente y

Rural y el Presidente de La Unió de Elche.

SÉPTlMA.-Modificación del Convenio.

La modificación del contenido del Convenio roquerirá acuerdo unánime de los firmantes.

OCÍAVÂ.- Plaro de vigencia.

Et ptazo de vigencia de esteConveniose establece desde el 1 de enero hasta el 30 de noviembre de

2019.

NOVËNA.- ËxtincTón y resoluci6n,

H Convenío se extinguirá por el cumplimiento de las actuãciones que constituyen su objeto o por

incurrir en causâ de resolución,

Son cãusas de resolución:

ã. El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sín haberse acordado ia prérroga del rnismn.

rdo unánime de todos los fírmantes.

El incurnplímiento de las obligaciones y comprcmisos asumidos por pärte de alguno de los

firmantes, previo requer¡m¡ento de cumplimientonotificado, al menos, con dos meses de

anteläción.

d. For decisión unilateral del Ayuntamiento de Ëlche, síempre que la actuación de ¿ø Unió de

Ëlche produzca o genere periuicio o daño grave a los intereses municipales, sin periuicÍo de la

exigencia de la responsabXlidad a que hubiere lugar"

e. For decisión judicial declaraioria de la nulidad del Convenio.

f. Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

5
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PÉcl ulA.-watura leaa juridica

€l presente Convenio tiene Råturãle¡a admirristrativa, conforme a lo dispuesto €n el Capítulo Vl del

Títuio Preliminar de la Ley 40/2OL5, de 1 de octubre, de Régimen Jurfdico del Sector Pirblico,

correspondiendo al tipo definido por el artículo 47,2,c| de la Ley mencionada.

La Unió de Elche y el Ayuntämiento de Elche se comprometen a resolver de manera amisto$a

cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del presente Convenio. pðra lé5 cuestiones

l¡tigíosðs que surjan entre las pðrtes y que no puedan ser resueltas en la Comisién de Seguimiento
prevista en la Cláusula Sexta, ambas partes acuerdan someterse ã los órganos jurisdiccionales de

Elche.

Par¡ todo lo no previsto en el presente Convenio será de aplicación lo establecido enley 40/20L5, de

1 de octubre, de Réglmen Jurldico del Sector Públlco, en la Ley 38/20ó3, de 17 de novlembre, General

de Subvenciones? en su Reglarnento de desarrollo y en la Base 27 de Ejecución del PresupíestÕ del

ejerclcio vigente, publicadas en el 8OP de Aficante de 17 de enero de 2018, asl corno cualquieÍ otrå

disposición que resulte de aplicación.

Y en prueba de ccnforrnidad, flrman el presente Convenlo, en la fech¿ y lugar ariba lndicados.

POR EL AYUNTAMISNTO OE f LCHÉ, FOß ¿A UAI'd DE ELCHE EL 5ECßËTARIO

ANTONfO DlË¿. ANIONIO
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